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Número de Orden: CVDO9OO25O^7
Exped lente: cP Ao9 OO242/17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las t6:20 horas del día o2 de febrero de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordin"iion Eiecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de ta constitución polftica aL tos Estados unidos Mexicanos; artículos PRIMERo, SEGUNDo y

DÉCIMO CUART9 de tos Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARiA, del convenio de colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno d"t oi.trito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación et 12 de .óórioló 2015, y en ta Gaceta oficial del oistr¡to Federal el 2o de agosto de 2015; cláusula

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA, primer párrafo, fracción llly Xll del Anexo 1' de dicho

convenio, pubticado en el Diario oficial ue ii peoeración el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3, 94 v 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, g,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30' primer

y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lx y-xLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer páriafo, fracciones V y Vl v último párrafo del código Fiscal de la ciudad

de México vigente, en términos'del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposicioner ¿"icoo¡go Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial

de la ciudad de México el 2g de diciembre de 2016; artfculos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo,

fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI' 92 f er' primer

párrafo, fracciones rr,'lV y XXVI y 92 Sexius, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración prtbtica del Distrito Federal vijente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;

artfculos 1s4, primer párrafo, fracción lll y 139 ¿ál coo¡go Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------

La notificación det oficio número sFCDMX/Ul,r/cevée/o254/2}18, de fecha ol de febrero de2017, a través

det cual se determinó su situación fiscai en materia de comerció exterior al C. Propietario, poseedor y/o

tenedor de las mercanclas de procedencia extraniera, consistentes en Caso Único: 50 piezas de teléfono

celular, tableta y reproductor MP3, usados, variás marcas, varios modelos y sin modelo' de origen y

procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo en Materia Aduanera número

bpeogooz¿ 2/17.----- ----
Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en

que se actúa, cons¡derando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 06 de febrero de 2Olg, contándose para tales'efectos el plazo de quince días a partir del dfa O6 de febrero

de 2018 al 25 de febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 06, 07, 08, 09, '.t2, 13, 14, 15, 16, 19, 2o, 21' 22'

23 y 26 de febrero de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas 03, 04, 05, 10, ll, 17, 18' 24 y 25 de

i*:::.:;4:r:i:::f:*.: *.:::i::Í:i-:i:::-:i-1*:-13.*1.:-:*:.::::.1i*-i:-'--:3-:'-l-'--"-l-Il-?llll--:

Atentamente
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO BAL SOTO V

-..-.F
i¡eo¡luPE EsPlNosA coN UNDO TOVAR GARC

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NI]MERO:
VALOR EN ADUANA:

CDffiW
cluDAD oe uÉxtco

Orden No.: CVDO9OO2S O/17
Expedle nte: CPAO9 OO242/tl

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDoR ylo TENEDoR DE LA MERcANcfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE ROLDAN Y CALLE TOPACIO, COLONIA

cENTRo, cóDtco posrAL 06010, DELEGAcIóN cuAUHTEMoc, cluDAD DE

MEXICO.
CPAO9OO242/',,7
$42,069.00 (CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS OOAOO

M,N.).

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$35,868.09 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS

o9^oo M.N.).

A SFCDMX/UIFICEVCE/O254/2OI8, DE FECHA OI DE FEBRERO DE 2OI8, A

inÁves'oEr- cual ie oeiEnul¡¡e SU SlruaClÓN F¡SCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERfA ADUANERA nÚueno cPAo9oo242/17.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ENíAEL SOTO VAZOUEZ,. EN VI CERACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

ó-e ua éoonuñÁ¿iéñ EJEculvA DE vERtFtcAclóu oE coMERcto ExrERtoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNrELrGENcrA rrxeNcreñÁ-óe [Á sáCneiÁnlÁ DE FTNANZAs DE LA cruDAD oe vÉxlco, slENDo LAS 16:25 HoRAs

DEL DfA 02 DE FEBRERO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ór¡-S H¡EITiICONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEL OI¡ 06 DE FEBRERO DE 2OT8 AL 26 DE FEBRERO DE

ióü,'ioüÁñbóéE ñ¿iiÉÑiÁ los orÁloe, 07, 08, os,12,13, 14, ls, 16, re, 20, 21,22,2s Y 25 DE FEBRERo DE

ióié:pói';Eñ HAB-rLÉ;i #ócóñiÁñoobÉ r-o3 olÁs 03, 04, os,.ro,11,17,18,24Y 2s DE FEBRERo DE 2or8' PoR

seR r¡rHAeuEs, DE coNFoRMTDAD coN er Áñitéüió-ü óel-c'o.oieó risc¡l- DE LA pEoEReclón vlGENrE, Y

stENDo euE EL 27 DE FEBRERo DE 2018, Es Et- oÉclMo sEXTo ofe sleute¡lre el ol¡ EN ouE soN FlJADos, EL

AcuERDo y coNsrANcrAs DE r.rorrnCecióñ poR esrnaoos, asf coMo EL oFlclo ntJvERo
'sFCó¡lxTuleZcevée/ozsq/2o18, 

DE FECHA ol DE FEBRERo DE 2018, DIRIGIDoAL c. PRoPIETARIo' PoSEEDoR

y/o rENEDon oe u ¡lÉhtÁñclÁ oE pRocEDENcrA ExTRANJERA, A rnevÉs DEL cuAL sE DETERMINA su

éiruacron ÍrsóÁr- EN MATERIA DE coMERcIo EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMlNlsrRATrvo EN vÁieár,c ¡iüÁNln¡ Nwfno ép¡agoozazfv; Lo ANTERIoR, eu rERvlNos oel eRrfcuLo

1so, pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v el ¡RrÍcuLo 134, PRIMER pÁnnero,

pR¡ccrón ur y r39 oeu cóoreo FrscAL or m'FEoenÁCioñ vréeNre; ES Mortvo PoR EL cuAL RETIRAnE oE Los

EsrRADos DE LA coóñórñÁcróñ e¡eóuirvA DE vERrrrc¡cróN DE coMERcro EXTER|oR, EL AcuERDo Y

coNsrANclAs oe ruoirirc¡Cóñ pói esin¡Dos DEL oFrcro Nt]ttEno sFcDMx/ulFlcEucE/o2s4l2o18, DE

FEcHA 01 DE FEBRERo DE 2ots; oFlcto oue esiuÁóo, Áslóovo.EL AcuERDo DE NorlFlcActóN EN Los clrADos

;ñR;ból&f;fA bz oe peenERo DE 2018, Los cúeles sEnAN nelRADos EL ofa ze DE FEBRERo DE 2018,

QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOSEL2T DE FEBRERO DE 2018.---'
------------coNsTE-----"
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Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Expediente: CPAO9O0242/17

N o. de Of icio: SFCD Mx/U aF / CEV CE/ 223s /2017

Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2017.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,
SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer pérrafo, fracción Vlll, 17 y
30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
diciembre de 2O16; artículos l, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl
y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155,
de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2SO/17, contenida en el oficio
número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO25O/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, dirigida al
C. Propietario, Poseedory/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
en Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Topacio, Colonia Centro, Código Postal 06010,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, primer párrafo,
inciso e) y segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la Federación; artfculo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉC|MO CUARTO de los
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Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Exped iente: CPAO9OO242/17

N o. de Of icio: SFCD MX/U lF / CEv CE/2233 /2017
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma política de la Ciudad
de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la
Ley de Coordinación Fiscal vigente; asÍ como en la cláusula SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl,
inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d) y NOVENA, párrafo
primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federai, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de agosto de 2O15 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de
2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, S, g, 15,
fracción Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fraccioñes V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de
los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
diciembre de 2O16; 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, fracciones XV, incisos a),
b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92'ler, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento
lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 60, 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV; 151 y'155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último páirafo y
38, primer párrafo, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se practicó la visita domiciliaria, en
donde se localizaron mercancías de origen y procedencia extranjera consistente en Caso Unico: 50
piezas de teléfono celular, tableta y reproductor MP3, usados, varias marcas y sin marca, varios
modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; las cuales se encontraban en poder de
una persona del sexo masculino de aproximadarnente 25 años de edad, de complexión delgada
de aproximadamente 1.7O metros de altura, tez morena, cabello lacio, corto y negro, Áariz
aguileña, ojos grandes color negro, boca grande, labios delgados y cejas pobladas, quien se negó
a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser el tenedor de las mercancías
localizadas en el domicilio ubicado en Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Topacio,
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Así mismo y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera, se opuso a que se practicara la visita en el puesto semifijo del puesto
semifijo, negándose a firmar de recibido la Orderr de Visita Domiciliaria, y no contó con la
documentación que acreditara la legal posesión de la mercancía, fue motivo por el cual las mercancías
de origen y procedencia extranjera fueron extraÍdas del domicilio visitado con fundamento en el
artículo 40, fracción lll, y 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del
Código Fiscal de la Federación vigente al momento de la visita dorniciliaria y trasladadas al Recinto
Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
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cruDAD DE l.tÉxrco

Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Exped iente: CPAO9OO242/17

No. de Of icio: SFCD MX/U lF / CEV CE/ 2233 /20'17

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, con el objeto de realizar el inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que
se refiere el artículo 15O de la Ley Aduanera vigente

2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona del sexo masculino
de aproximadamente 25 años de edad, de complexión delgada de aproximadamente l.7O metros
de altura, tez morena, cabello.lacio, corto y negro, nariz aguileña, ojos grandes color negro, boca
grande, labios delgados y cejas pobladas, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación
de la mercancfa de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna
que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o
estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, contenidas en el Caso tilnico,
del capftulo de inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha de inicio O7 de septiembre de2017, presumiéndose la actualización de la causal de
embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo
que el día 07 de septiembre de 2017, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el día 13 de octubre de 2017;
tomándose en cuenta que para el cómputo de quince días se contaron los dfas ll, 12, '13, 14, 15 y 18 de
septiembre de 2017, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 1l y 12 de octubre de 2017, por ser
hábiles y descontándose los días '16, 17, 23, 24 y 30 de septiembre de 20"17, así como los días Ol, 07 y
08 de octubre de 2017, por ser inhábiles de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la
Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo
le de la Ley Aduanera, sin considerarse los días 19,20,21,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de
2017, de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicaciones 160 y 162 de fechas
21 V 25 de septiembre de 2017.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez dÍas hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 17 de octubre de 20'17 y feneció el 30 de octubre de
2017,lo anterior, de conformidad con los artículos'l5O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

'Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercanc¡''as en los términos previstos por esta Ley.
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CIU}ADDE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/12
Expediente: CPAO9OO242/11

No. de Of icio: SFCD MxlU tF / CEV CE /2235 /z}tl
Dicha acta deberá señalar que el interesado cuehta con un ptazo de diez dfas hábites,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga..

"Artfculo t55. Si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancia en el país no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en /os casos prevr'sfos en el artÍculo tíl y cumpliendo con las formatidades a gue!e
refiere el artfculo 15O de esta Ley, El acta de embargó, en esfos casos, áará /as yeces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con losirnpuesfos al comercio exterior y /as cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesfo, et visitado contará con un
plazo de diez días srgur'entes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancla en el país de las mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscat de la Federación..,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 17 de octubre de 2O1l7 y féneció el 30 de
octubre de 2017, contándose para tales efectos los dfas 17,18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 2l y 30 de
octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28 y 29 de octubre de 2O1f, por ser
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancÍas de
procedencia extranjera, no presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio 07 de septiembre de 2017.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/1942/2O11, de fecha 19 de septiembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C, Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
orden de visita domiciliaria CVD09O02SOA7.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DqL/269/2O17, de fecha 18 de septiembre de 2017,
la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la ordeñ de visita domiciliar¡a
núhero CVDO9OO2S0/17, de fecha 07 de septierhbre de 2017, contenida en el oficio número
s F cD M X/U tF / CEV CE/D PEO/CV D O O2sO /17 .
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Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Expediente: CPAO9QO242/17

No. de Oficio: SFCD Mx/U tF / CEV CE/2233/2O17

Por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1e de la
referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha 31 de octubre de 2017, se tiene por
Adrninistrativo en Materia Aduanera CPAO900242/"17, en
de la Ley Aduanera vigente.

integrado el expediente del Procedimiento
términos de lo dispuesto en el artículo 155,

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artfculo 15O, párrafos tercero y

cía lindo
rd¡ 7a Ejecutiva de Verificación

'Cómerc¡o Exterior.

Cc.c.e.p.- Llq, Rlcardo Rbs Gaa.- Tlh¡lar d€ la Unldad dc Intellgencla Flnanci€ñ de la Secrstarfa de F¡mEas de la Cludad d€ Méxlco.- pa6 su comclmlento. prcssntq
Ccc.e.p.- L.C.P. Ha/¡ Tssa Vel¡lzque Lópe,- Jefdtuc de Unldad Departamental de Crntrl de G€stlón dé la Unld¡d de Intellg6ncla FinancisÉ dc la Strebrla de Flnams de la Cludad de
Méx¡@,- Pa6 su Corelmlsnto PBente.
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Número de Orden: CVDO9OO25O /17
Exped iente: CPAO9OO2 42/17

No. de Oficio: SFCDMX/UIF lCEVCE /2234/2017

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2017.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDO v OECtt'lO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículos 6 V 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del

Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, fracción 1,7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92fer, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley

Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de

inicio 07 de septiembre de 2017, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número
cvDogoo25on7, contenida en el oficio número sFcDMx/ulF/cEvcE/DPEo/cvDoo25o/17' de
fecha 07 de septiembre de 2017,le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 01 de noviembre de
2Q17, el cual señala medularmente lo siguiente:
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CIUDAD DE UÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2SO/17
Expediente: CPAO9OO242/17

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/22s4 /2012

"Primero.- Con fecha 3l de octubre de 2O17, se fiene por integrado et expediente det
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO24A|7, en términos de lo
dispuesto en el articulo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocim¡ento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos
de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción llt y 139 det Código Fiscat
de la Federación y artículo l5O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

Ate amen

Li|líq 'ffiorc Ejecutiva de Verificación
Comerc¡o Exterior.

C'c.c.s.p.- Llc. Rlcardo Rtos Gau¡.- Tltutar de la Unldad dé Int€llgercia FlnamleB de la Ssrctarfa de Ftnamas de la Cludad de Mé¡lco.- paa su comclm¡eñto. presentq
99.9.'p.-, t-'c.p. r"t¡ Tersa vslázquez Lópe.- Jefatun de Unldad DeFErtamentalde crntrl de G6tlón de la Unldad de Inteigencla rtmrten JÁia sereta¡a de Flnams de la cludrd deMérlco.- Para su Crre¡mbnto Pcents
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Número de Orden: CVDO9OO25O^7
Expedlente: CP AO9OO242 /17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las '16:.|5 horas del día Ol de noviembre de 2017, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO
de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción
lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de
los oficios números sFcDMx/utF/cEvcE/2233/2o17 Y SFCDMX/UtF/CEVCE/2234/2O17, ambos de
fecha Ol de noviembre de2Q17, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 50
piezas de teléfono celular, tableta y reproductor MP3, usados, varias marcas, varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo
número CPAO9OO242/17; en virtud de que se opuso y desapafeció después "de iniciadas las
facultades de comprobación v en consecuencia no sqñaló dom,icilio para oír v recibir
notificaciones. por lo que se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los
estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, C.P. O850O, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
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Número de Orden: CVDO9OO2SOÁ7
Expedlente: CP AO9OO242/17

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

t /t/¿tr'

Mtr [an uacffñbal soto vázquez
d,e. -fíoced i m i e ntos Leg a I es.
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Nrlmero de Orden: CVDO9OO25OÁ7
Expedlente: CP AO9OO242 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:20 horas del día O'l de noviembre de2Q17, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comeróio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de
México, con fundamento en los artículos .|6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO
de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda'y Crédito Prjblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción
lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----

La notificación de los oficios números SFCDMX/UIF/CEVCE/2233/2O17 y
SFCDMX/U|F/CEVCE/2234/2O17, ambos de fecha O1 de noviembre de 2017, a través de los cuáles se
hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso Único: 50 piezas de teléfono celular, tableta y reproductor MP3,

usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y
el oficio por los cuáles se declaró integrado el expediente relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO242/17.-----

Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de noviembre de 2017, es decir, el décimo sexto dÍa
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados
del Recinto Fiscal a partir del día Ol de noviembre de2017, contándose para tales efectos el plazo de
quince días a partir del día 03 de noviembre de 2017 al 24 de noviembre de 2017, tomándose en
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Número de Orden: CVDO9OO25Oñ7
Exped Ie nte: Cp AO9OO242/17

cuenta f os días 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14,15, 16, '17, 21, 22, 23 y 24 de noviembre de 2C17, por ser
hábiles y descontándose los días 02, 04, 05, ll, 12, 18, 19 y 20 de noviembre de 2017, por ser

.tllltls_111_:_:ii.::::1_11.:::_:1.::::::1.".11.:_:i.?.s3¿::...1i::_:_:_:*:1_1_:::_111."___.__..____.___:

Atentamente

Mtro
Dire

,,hrfiibal Soto Vázquez
cedimientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NO:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDWW
ctuDAD og t'tÉxtco

Orden No,: CVDO9OO25 O/17
Expediente: CPAO9 O9242/ll

CÉOUI-A DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR YlO TENEDOR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE ROLDAN Y CALLE TOPACIO, COLONIA
cENTRo, cóDtco posrAL 06010, DELEGActótt cuAUHTEMoc, cluDAD DE

¡,rEx¡co.
cPAO9OO242/17

A SFCDMX/UI F/ CEV CE/223'/2O17 Y SFCDMX/UI F/CEV CE/2234/2O17 AMBOS
DE FEcHA ot oe ÑovtEMBRE DE 2c¡17, e rRavÉs DE Los cuÁles se
oeclenó INTEGRADo EL EXPEDIENTE RELAcIoNADo coN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADÜANERA NI]MERQ
cPA0900242/17.

EL SUSCRITO CUITIAUU¡C ANfgEL SOTO VAZOUEZ, EN VI C¡RACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE LA óoonolr.¡ecróN elecurrvA DE vERlFrcectóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcTA pr¡¡e¡¡creñlóe r-¡ siCneiÁnt¡ oe FTNANzAs DEL DrsrRrro FEDERAL AHoRA cluDAD oe vÉxtco,
SIENDO LAs 16:25 HORAS EI OfE OI DE NOVIEMBRE DE. 2017, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ AUE HAYA

TRANScURRIDo EL pLAzo DE aUtNcE ofes HAslLes coNsEcurlvos, coNTANDoSE PARA TALES EFECTOS EL

pr_Ázó oe eutNcE ofas a pARTtR oeu of¡ 03 DE Nov¡EMBRE DE 2017 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2017,

TOVANOOSE EN CUENTA LOS OÍeS OS, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21,22,23 Y 24 DE NOVIEMBRE DE

2017, poR sen HÁalles y DEScoNrANoosE t-os ofes 02, 04, 05, ll, 12, 18, t9 Y 20 DE NoVIEMBRE DE 2017,
pón'sen rñHÁalLEs, DE coNFoRMtDAD coN er- eRrfculo 12 DEL cóorco FtscAL DE LA FEDERectótt VIGENTE Y

slENDo GUE EL 27 DE NoVIEMBRE DE zolz, senA El oÉclvo sEXTo ofe sleulerutE AL DfA EN QUE soN FlJADos,

EL AcuERDo y coNsrANctAS DE Nolplcectón poR EsrRADos, esf covo Los oFlclos NIJMEROS

SrCol¡iZú¡VcEvcE/223s/2o17 y sFcDMx/UtFlcEvcE/22s4/2o17, AMBOS DE FECHA o1 DE NoVIEMBRE DE 2017'

DlRtctDo AL c. pRoptEreñlo, posEEDoR y/o TENEDOR DE LA UenCer.lcfa DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A

inÁvel-oIr-os cuÁr.es se'oEcIenÓ INTEGRADo EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERTA ADUANERA; Lo ANTER¡9R, eu tfn¡¡ll.ros DEL ¡Rrfculo lso, pAnRero rERcERo Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA eN vleon-i EL ¡Cricúr-o 134, pRTMER pAnR¡po, rnecctóN tll Y 139 DEL cóDloo FlscAL DE LA

iáoÉiiaóion VleEñiE; Es Molvo poR EL cuAL REIRARÉ oe Los EsrRADos DE LA cooRDtNAclón e¡ecurlv¡
oEGiiiáCÁbioñ-oe-iovERcto EXrERloR, EL AcuERDo y coNSTANclAs DE r.¡or¡nceclóN poR EsrRADos DE

rós óiiciós r.¡úueios sFcDMx/utF/cEvcE/22ss/2o17 y sFcDMx/utF/cEvcE/22s4/2or7, AMBos DE FECHA o'l

DE NOVTEMBRE DE 2ot7; OF¡C¡OS OUE SO¡ rt.l¡OOS, eSf CO¡IO EL ACUERDO DE NOIFICACIÓN en LOS CITADOS

esr¡iÁoot óEl ót¡ ól DE NovtEMBRE DE 2017, Los cuÁles senÁru RETIRADoS EL DfA 28 DE NOVIEMBRE DE
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talle CIriente 233 N. 178, Colonia AErícola Onier¡tal

Delegación lztacalco, Ciudacl cte fu4'áxicn

0.p 085CI0

T. 57Ü1 -4746
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